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ANEXO II: JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA DESTINADA A PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES FERIALES EN CASTILLA-LA MANCHA





	IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

	

	Entidad Local    |_|  
	
	Institución ferial, asociación, fundación o entidad sin ánimo de lucro |_|                    
	

	NIF:
	
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	
	
	

	 Domicilio: 
	[bookmark: Texto8]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto9]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto10]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto11]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto14]     
	Tel. Móvil:
	[bookmark: Texto13]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto12]     
	

	
	
	

	El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. 

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	[bookmark: Casilla6][bookmark: Casilla7]NIF |_|	NIE |_|
	Número de documento: 
	[bookmark: Texto20]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto21]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto22]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto23]     
	

	
Hombre  |_|  Mujer  |_|

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto24]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto25]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto26]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto27]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto31]     
	Tel. Móvil:
	[bookmark: Texto29]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto28]     
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona designada por la persona o entidad interesada. El correo electrónico designado por la persona representante deberá coincidir con el indicado en la plataforma de notificaciones de la JCCM.

	MEDIO DE NOTIFICACIÓN

	La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos.


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía

	Finalidad
	Promoción y gestión de la actividad comercial

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla la Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1348






	IDENTIFICACIÓN DE LA FERIA Y GASTOS SUBVENCIONABLES

	
Denominación de la feria:
	     



Lugar de celebración de la feria:

	Provincia:
	     
	
	C.P.
	     
	
	Población:
	     




	GASTOS SUBVENCIONABLES DE LA ACTIVIDAD FERIAL:
	Importe sin IVA
	Importe con IVA

	Alquiler del recinto. 
	 
	 

	[bookmark: RANGE!A3][bookmark: Casilla46]Alquiler, montaje y desmontaje de instalaciones.
	 
	 

	Alquiler, montaje y desmontaje de stands, mobiliario, equipos de iluminación y climatización.
	 
	 

	Decoración y adecuación de la instalación.
	 
	 

	Instalación de sistemas de agua, electricidad, red informática con carácter no permanente.
	 
	 

	Contratación de servicios específicos para el desarrollo de la feria, tales como azafatas/os, limpieza, mantenimiento o seguridad.
	 
	 

	Realización de funciones de organización, coordinación y dirección de la actividad ferial.
	 
	 

	Realización de campañas publicitarias tanto por medios de comunicación, online y offline, como en redes sociales.
	 
	 

	Elaboración de material promocional.
	 
	 

	Gestión de perfiles en redes sociales a través de la contratación de empresas de Community Manager.
	 
	 

	Seguros de suscripción obligatoria para la celebración de la actividad ferial.
	 
	 

	Actividades de animación, tales como ludoteca, música, pasacalles o showcooking.
	 
	 

	Total gastos subvencionables 
	 
	 

	
	
	




	DECLARACIONES RESPONSABLES

	
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara expresamente que:

- Se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones.

- En relación con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, declara que:

|_| NO ha sido beneficiario/a de ayudas para este proyecto.
|_| SÍ ha beneficiario/a de ayudas para este proyecto, las cuáles se mencionan a continuación:

	Entidad
	Fecha de concesión
	Importe concedido

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     



Son ciertos los datos consignados en el presente documento, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía.

	DOCUMENTACIÓN:
En relación con la justificación del expediente anteriormente referenciado, relativo a subvenciones destinadas promover la celebración de actividades feriales en Castilla-La Mancha, se aportan los siguientes documentos, según el artículo 21 de la Orden 190/2022, de 9 de septiembre:

|_| Memoria justificativa del proyecto, comprensiva de las actuaciones realizadas, de los resultados obtenidos y de cualquier otra información considerada relevante por la entidad que ha realizado el proyecto.

|_| Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, que contendrá:
1º. Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago, forma de pago e indicación, en su caso, de la cuenta contable. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán, en su caso, las desviaciones acaecidas. 
2º. Facturas justificativas de los gastos realizados, emitidas de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. Las facturas deberán estar emitidas dentro del plazo de ejecución. 
3º. Documentación acreditativa del pago de los gastos realizados, entendiéndose por pago, a estos efectos, el desplazamiento del montante económico del patrimonio del inversor, realizado con anterioridad a la finalización del período de justificación. La entidad beneficiaria deberá acreditar la efectividad del pago de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones.    
4º. Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba, en su caso, haber solicitado la entidad beneficiaria. Se deberá justificar expresamente en la memoria la elección, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
5º. En su caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación de su importe y su procedencia. 
6º. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

	Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados:

	[bookmark: Texto66]1º                                                                                                                                                                                                             

	2º                                                                                                                                                                                                             

	

	En                               , a              de                                    de 20



Fdo.: ____________________                              



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


Organismo destinatario: D.G. DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA.
Código DIR3: A08013845	
	[image: ]

	[image: ]
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	RELACIÓN DE FACTURAS Y GASTOS REALIZADOS

	Nº
	Nº FACTURA
	FECHA EMISIÓN
	NOMBRE DEL PROVEEDOR
	NIF/CIF
	IMPORTE  (IVA excluido)
	IMPORTE  (IVA incluido)
	FECHA DE PAGO
	FORMA DE PAGO

	[bookmark: Texto1]     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto50]     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto90]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto69]     
	     
	[bookmark: Texto89]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto68]     
	     
	[bookmark: Texto88]     

	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto47]     
	     
	[bookmark: Texto67]     
	     
	[bookmark: Texto87]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto65]     
	     
	[bookmark: Texto85]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto64]     
	[bookmark: Texto77]     
	[bookmark: Texto84]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto78]     
	[bookmark: Texto83]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto79]     
	[bookmark: Texto82]     

	     
	     
	     
	[bookmark: Texto40]     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto80]     
	[bookmark: Texto81]     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL:
	[bookmark: Texto101]     
	[bookmark: Texto102]     
	
	



* Deberá agrupar las facturas por cada uno de los gastos de la actividad ferial realizada.
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